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Expediente No. 11001 40 03 057 2018-00505 00  
 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaria dese cumplimiento a la sentencia 

que ordeno seguir la ejecución, frente a la remisión del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

  
 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Aranda Castillo 

Juez Municipal 

Civil 057 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

27d38a71c9dc4caaac86c68700a0ae2ab71ad8c7541c94ed933ff9c674553375 

Documento generado en 12/08/2021 07:00:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


